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Tabla 6.7.- BIENESTAR SOCIAL

OBJETIVOS ESPECÍFICOS
SALIDAS

RESULTADOS INTERACCIONES RESTO NODOS
orientadas a la diversificación de los mismos

Lo que se propone hacer, desde la perspectiva 
del BIENESTAR SOCIAL DIVERSIFICACIÓN creada por el BIENESTAR SOCIAL GENERACIÓN DE SECTORES EMERGENTES Y EVOLUCIÓN DE SECTORES EXISTENTES 

en el resto de los elementos

1.- Considerar la sanidad y el bienestar social 
como elementos transversales esenciales para 
la toma de decisiones en todos los sectores de 
diversificación, emergentes y existentes. Este 
es un objetivo común a todas las tablas y tipos 
de economía.

> Tener presente, para actuar en consecuencia, que ni existe economía sin sanidad, ni sa-
nidad sin economía, pero tampoco sin bienestar social: fractura social, injusticia e inestabi-
lidad. Perspectivas para conseguirlo.

Para reconstruir la economía hay que priorizar la salud y el bienestar social. Un difícil equili-
brio dinámico y flexible, que se debe desideologizar. Formas de conseguir mayor resiliencia. 
Promover justicia social y equidad entre economía, salud y bienestar social. Hay que consi-
derar que invertir en el sistema sociosanitario es una inversión, no un gasto. 

> Elaborar, aprobar, impulsar y evaluar el 1er Plan Sociosanitario de Canarias.

> Considerar nuevas perspectivas emergentes asociadas al bienestar social: Empresas con 
valor social. Retorno a las comunidades. 

El pay forward en vez del pay back. Un nuevo contrato social para el siglo XXI.

> Impulsa la economía asociada a toda la diversificación. Desarrollo del Cumplimiento 
(Compliance). 

> Facilita el desarrollo de nuevos modelos de gobernanza y de colaboración público y pri-
vada, así como adopta formas más innovadoras de trabajar dentro de las AA.PP., generan-
do comunidades regionales de usuarios a través de un enfoque de laboratorio de política 
ciudadana.

> Facilita un contrato social AA.PP.-EMPRESAS-CONOCIMIENTO-SOCIEDAD CIVIL, basado en 
la solidaridad, el empleo de calidad y la reconstrucción verde y sostenible. 

> Aprovechar el sector turismo para reducir desigualdades, que se han evidenciado y agra-
vado por la COVID-19, mediante políticas activas, y una perspectiva integrada y transversal.  

> Canarias aumenta su referencia de estándares europeos, para los países del África próxima.

2.- Asumir los derechos humanos como pilar 
central y transversal de todas las políticas que 
se vayan a implementar bajo los principios de 
justicia social y equidad. 

> Protección social en todas las políticas: priorizar mejorar las condiciones sociales, sien-
do los servicios públicos claves para desarrollar políticas que garanticen el bienestar y el 
progreso.  

> Desarrollar la Ley 16/2019 de Servicios Sociales de Canarias y de toda la normativa vin-
culada a ella (Cartera de Servicios, Concertación social, etc.).

> Recomendar a los poderes públicos que eviten subastas/licitaciones y opten por valorar 
los servicios desde un punto de vista que tenga en cuenta la calidad de la prestación de 
apoyos (cuidados de larga duración), especialmente en el caso de personas vulnerables, 
el modelo de atención y de apoyos, la valoración de los usuarios, indicadores de inclusión 
social y participación, la innovación social que incorporan, etc., atribuyendo menor valora-
ción al precio de la adjudicación. Dicho criterio debe emplearse para dirimir situaciones con 
igualdad de prestaciones y calidad de la atención. 

> Garantizar unos ingresos mínimos vitales para todas las personas, complementado con 
la Renta Canaria de Inserción

> Aumento del empleo irá acompañado de una disminución del paro.

> Educación más inclusiva y equitativa.

> Sanidad pública de calidad.

> Favorecer la regeneración ecológica: el mayor desastre social y ambiental es la pobreza 
y el hambre.

> Tender hacia una sociedad más justa y equitativa. El origen debe ser menos determinan-
te del futuro de las personas. 

> Prevención de la soledad: se ofrecen servicios de cuidados próximos a las personas y 
centrados y coordinados en la comunidad y desde la comunidad (profesiones centradas en 
los cuidados de personas con personas integradas en la comunidad desde una perspectiva 
integral sociosanitaria).

> Desarrollar el Plan de Vivienda para que toda persona tenga la oportunidad de vivir en 
condiciones dignas (construcción de nuevo parque de viviendas y rehabilitación de las exis-
tentes, nuevos modelos de convivencia, y nuevos modelos para los recursos alojativos para 
dependientes y mayores).
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3.- Cogobernanza preferencial, especial, es-
table y continuada entre las Administracio-
nes Públicas, el tejido empresarial y el Tercer 
Sector. 

> Activar e impulsar la Comisión Sectorial de Bienestar Social y Sanidad, especialmente, en 
lo relacionado en la lucha contra la pobreza, cuidado de la salud y bienestar social.

> Urgir la Ley del Tercer Sector de Acción Social de Canarias.

> Promocionar el Tercer Sector como sociedad civil que actúa en estrecha colaboración 
con la administración. Operador inexcusable en el diálogo civil y en el desarrollo social de 
Canarias.

> Establecer una colaboración preferencial, especial, estable y continuada con las adminis-
traciones públicas y el tejido empresarial.

> Potenciar la participación de la población y la comunidad en:
• Las conferencias de políticas públicas.
• La gestión participativa de los  presupuestos de las administraciones   públicas, así 
como en otros órganos de  participación local, insular y autonómico.

> Impulsar empresas del 4.º sector: empresas con propósito y ánimo de cambio. Pilares 
de estas.

> Crear ecosistemas de asociaciones y entidades sin ánimo de lucro. Cooperar y colaborar 
más que competir.

> Conseguir un sistema público menos burocratizado y más centrado en el acompaña-
miento social y en el empoderamiento de las personas.

> Permite avanzar, junto a otras perspectivas, hacia nuevos modelos de gobernanza y de 
PPP.

> Desarrollo e impulso de las Empresas de Economía Social y Solidaria.

> Orienta la Responsabilidad Social Corporativa.

> Estimula y diversifica la Innovación Social.

> Nuevas líneas de I+D+i para las universidades canarias (modelo Center for Social Innova-
tion de la Univeridad de Stanford, asociado a la Graduate School of Business).

> Nuevas orientaciones para la formación inicial y continua.

> Sistema de gestión ágil y menos burocratizado.

4.- Transformación digital del sistema sanita-
rio y sociosanitario canario.

> Competencias digitales para toda la cadena de profesionales sociosanitarios, de atención a 
las personas mayores (cronicidad), a todos los pacientes y sectores vulnerables.
Bilingüismo real.

> Sistemas reales para aprovechamiento máximo de las tecnologías: blockchain, IoT, big data, 
tratamiento mediante realidad virtual (para la formación del personal sanitario), IA, machine 
learning, robótica (especialmente en cirugía), 5G (conectividad), experiencias con tecnolo-
gías/aplicaciones móviles y dispositivos médicos portables, etc. Gestionar eficientemente su 
ciclo de vida. 

> Implementar una estrategia robusta para el desarrollo y uso de tecnología y de aplicaciones 
móviles, necesarias para los cuidados a personas, así como para la prevención y detección de 
situaciones de riesgo.

> Desarrollar sistemas, de calidad, eficiencia y equitativos en relación con la Teleasistencia, 
Teleapoyo y la Telemedicina.

> Impulsar startups de aplicaciones certificadas para el bienestar social y la salud.

> Potenciar la Transformación Digital de toda Canarias.

> Nuevas especialidades de Trabajo Social.

> Mejora la calidad de vida de la ciudadanía y, especialmente, de las personas mayores y 
sectores más vulnerables

> Proporcionar e impulsar la necesidad perentoria de disponer de datos en tiempo real, de 
calidad y fiables: captura, tratamiento, almacenamiento, evaluación y análisis para tomar 
decisiones en situaciones complejas.

> Potenciación de la formación en ciertos sectores nuevos, como orientación transversal 
de las actuales facultades y escuelas de: Informática, Matemáticas (Estadística), Telecomu-
nicaciones, Derecho, Trabajo Social etc. Afecta a todos los elementos (ejes estratégicos), 
planes, programas e iniciativas de Canarias Importa.

> Aplicación de la economía circular a las tecnologías digitales: residuos digitales y obso-
lescencia programada.

> Universalizar el conocimiento/uso —a nivel de experto o de usuario— de la cultura 
digital y de las tecnologías digitales, para la vida y el trabajo.

> Garantizar acceso a las tecnologías digitales y a la formación para su uso a todas las 
personas, así como la conectividad (igual que hay un bono social para la luz o el teléfono 
se debe incluir la conectividad en una sociedad cada vez más digital, si no estaremos ge-
nerando exclusión).
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5.- La “comunidad” como elemento central 
sobre el que pivotaría todo un nuevo sistema 
de prestación de servicios sociales y sanitarios 
y como base para la transformación urbana.

> Potenciar el concepto de “comunidad” como núcleo de un nuevo sistema de prestación 
de servicios sociales y sanitarios, y como base para la transformación urbana. Nuevo mode-
lo de servicios sociales integrados en el territorio, es decir, en nuevos entornos. El concepto 
de “proximidad” es clave. Entornos donde las personas compartan los mismos lugares con 
el resto de los miembros de la comunidad, donde puedan contribuir con sentido eligiendo 
para qué, dónde, con quién, cuándo, cuánto y cómo participar.

> Impulsar superislas o supermanzanas sociosanitarias, como una propuesta de trans-
formación urbana que tiene como objetivo mejorar la calidad de vida de los vecinos, con 
ganancia de espacio público, más verde, con menos coches (más carriles bici, más espacios 
verdes donde compartir...) y más personas. Transformaciones con un claro acento de urba-
nismo social que pone la mirada en la cotidianidad y en la sostenibilidad.

Implementación de Agencias/Equipos de Desarrollo en Comunidad cuyos principales acti-
vos serían los Servicios Sociales y Atención Primaria de Salud, además de los Servicios de 
Ayuda en domicilio y de Asistencia Personal y de Apoyo a Personas, trabajando de manera 
coordinada con la comunidad educativa y las ONG del territorio.

> Disponer de un plan para la recuperación de “barrios” tradicionales en ciudades y pueblos 
de Canarias. Criterios para seguir.

> Proponer, con esta visión comunitaria, la transformación del modelo residencial para 
personas mayores, con discapacidad o con dependencia. Plan/Estrategia de desinstitucio-
nalización, que apuesta por apoyos en domicilios o en viviendas, que forman parte de una 
comunidad y se participa de ella.

> Impulsar un Plan canario de vivienda digna, teniendo en cuenta a la población más vul-
nerable y empobrecida: vivienda para todos.

> Desarrollar nuevos modelos de ciudadanía: comunidades amables, cercanas e inclusivas. 
Las mejores respuestas y más sostenibles están en la comunidad, en los barrios, en las casas 
de las personas.

> Desarrollar y reforzar los servicios de apoyo comunitario, teniendo en cuenta la nuclea-
rización de las familias y su limitada capacidad para apoyar a las personas que necesitan 
cuidados de larga duración.

> Impulsar ciudades inteligentes y “aumentadas”.

> Facilitar la regeneración ecológica y la transformación verde.

> Apostar por ciudades canarias abiertas al mar.

> Impulsar el urbanismo social.

> Crear nuevos servicios, como productos, para el Plan de Internacionalización de Canarias. 
Ser referentes para los países africanos próximos.

> Reforzar proyectos piloto semejantes a los desarrollados por la Cátedra Unitwin-Unesco_
ULPGC, que está trabajando esta línea, con éxito, desde hace mucho tiempo. Liderazgo de las 
universidades en I+D+i.

> Avanzar, junto a otras perspectivas, hacia nuevos modelos de gobernanza y de PPP. For-
mación para la acción de gobierno en entornos comunitarios.

> Potenciar la Transformación Digital de toda Canarias.
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6.- Empleo para todas las personas 1 . > Desarrollar en Canarias la metodología del “empleo con apoyo” (ECA), para favorecer 
el empleo de las personas con discapacidad, ya que las políticas aisladas, no coordinadas, 
acaban siendo recursos desaprovechados. Abordarlo desde múltiples perspectivas, comen-
zando por la formación.
> Desarrollar planes para trabajar desde la Responsabilidad Social Corporativa de las 
empresas (y también, de la administración) de una auditoría que implemente en sus ba-
lances otros indicadores más allá de los meramente económicos (sostenibilidad ambiental, 
igualdad, inclusión, conciliación...). Empleo de la matriz del bien común, que tiene en cuen-
ta elementos como la dignidad humana, la solidaridad y la justicia social, la sostenibilidad 
medioambiental, la transparencia y la participación democrática, entre otros indicadores.                                  
> Utilizar el principio de que “la tecnología esté al servicio de las personas”: intensificar 
las medidas y actuaciones para hacer frente a las consecuencias generadas por la brecha 
digital invirtiendo en: a) tecnologías para personas con discapacidad física, discapacidad 
visual, auditiva e intelectual. Asumir el reto de la accesibilidad universal.     
> Diseñar un Plan Integral (educación-empleo-servicios sociales) para definir un nuevo 
Modelo de formación-ocupación-empleo en Canarias: enfoque global, desarrollo de itine-
rarios individuales, más cualificación, mejor empleo, flexibilidad y enfoque social. Benefi-
cios para las empresas que los contraten (bonificaciones y  exenciones).
> Desarrollar medidas estables que impulsen programas de empleo estables y específicos 
para colectivos vulnerables, con el fin de que no se queden al margen del desarrollo eco-
nómico y social de Canarias.

> Empleos en los Ecosistemas Verde y Azul adecuados a las características de discapacidad 
de las personas, en aquellos sectores y tareas que les sean factibles.

> Descubrir talentos en personas con capacidades de diferentes tipos.

> Crear empleo en turismo de personas mayores.

> Reducir las huellas de carbono e hídrica.

> Innovación en tecnologías digitales.

> Innovación en conectividad, comercio y logística.

> Impulsar la Formación Profesional dual.

> Desarrollar itinerarios de apoyos personalizados y continuos: acompañamiento, tutori-
zación y mentoría para el empleo.

7.- Apostar por una economía social y solida-
ria (ESS) 2.

> Desarrollar y poner en práctica en Canarias la perspectiva de la ESS, que lleva consigo la 
puesta en práctica de unos determinados valores y principios éticos que aspiran a ser nor-
mativos, ya que las empresas de inserción están todavía en estado embrionario y los Centros 
Especiales de Empleo de Iniciativa Social 3 son una minoría, ya que la inmensa mayoría son de 
iniciativa privada y con ánimo de lucro.
> Cumplir lo determinado en la ley de contratos del sector público (2017), en su dispo-
sición adicional cuarta, que obliga a las administraciones a hacer reservas de mercados, 
donde el propio Gobierno de Canarias se ha comprometido en un porcentaje del 2% (Re-
solución 02/05/19) 4.
> Crear una Ley Canaria de Economía Social y Solidaria o Planes de Desarrollo Autonómico de 
la Ley 5/2011 de Economía Social.
> Impulsar y desarrollar actividades de las empresas de ESS en Canarias. Identificar nichos de 
actividades para el desarrollo de estas.
Fomentar y apoyar la promoción de empresas de economía social y solidaria en Canarias.
> Desarrollar la auditoría social en Canarias 5. Crear la Red de Economía Social y Solidaria de 
Canarias.

> Acreditar Empresas de Valor Social; dicha acreditación debe otorgarse sobre la base de 
unos criterios establecidos normativamente y auditables por agentes externos, en base a 
evidencias objetivas
> Incorporación en el mercado de empresas con un alto valor social.
> Empresas que incorporan como objetivo la formación, capacitación y tránsito para la 
mejora de competencias laborales de colectivos con especiales dificultades de inserción
> Creación de empleo en diferentes sectores.
> Sectores emergentes en Educación.
> Desarrollo de nuevas formas de gobernanza y de PPP.
> Potenciar la Transformación Digital de toda Canarias.
> Nuevos servicios, como productos, para el Plan de Internacionalización de Canarias. Ser 
referentes para los países africanos próximos.
> Orientar la creación de Empresas de Valor Social.  
> Estimular y diversificar la Innovación Social.
> Impulsar nuevas líneas de I+D+i para las universidades canarias.
> Desarrollar la función del Cumplimiento (Compliance) en instituciones, administraciones 
y empresas.

1  El empleo es una de las herramientas más poderosas para que las personas puedan alcanzar su inclusión social. El empleo es un bien muy escaso y necesario para determinados colectivos sociales.
2  La ESS pone en el centro de la economía el bienestar de las personas, situando los recursos, la riqueza, la producción y el consumo como meros medios para alcanzar tal fin.
3  Son empresas, cuyo fin es la inclusión socio-laboral de las personas de colectivos en exclusión social a través de su participación en una actividad productiva.
4  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
Existe un informe contundente de la Junta Consultiva de Contratación del incumplimiento generalizado de todas las áreas del Gobierno de Canarias, hecho que debe ser resuelto de forma inmediata ya que activaría la actividad empresarial de estas empresas que, a su vez, darían empleo a personas 
que por su situación personal y social, tienen más dificultades de encontrarlo.
5  La auditoría social es un proceso que permite a una organización evaluar su eficacia social y su comportamiento ético en relación con sus objetivos, de manera que pueda mejorar sus resultados sociales y solidarios y dar cuenta de ellos a todas las personas comprometidas por su actividad.
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8.- Impulsar nuevas formas de cooperación /
colaboración   público-privada.

> Proponer que los retos que se marquen no deben estar directamente relacionados con 
ningún modelo en concreto de colaboración (público, privado o mixto), sino con razones 
estructurales de mayor profundidad. En este sentido, cabe destacar que las soluciones pro-
puestas sean compatibles con cualquiera de dichos modelos. Hay que repensar el modelo 
de colaboración público-privada y su funcionamiento, superando visiones estrictamente 
ideológicas. Es más que pensar solo en la financiación.
Las claves son: la mejor gestión del servicio en términos de eficiencia, eficacia, equidad 
y calidad de la prestación.  Y la colaboración público-privada es el modelo que más éxito 
garantiza.

> Distinguir entre la prestación del servicio y la financiación.

> Aplicar estrategias de pensamiento multilateral.
Es paradigmático —como ejemplo para seguir— el PPP entre las UE y las empresas tec-
nológicas europeas para el desarrollo de las infraestructuras necesarias para el desarrollo 
de la 5G. (PPP5G). 

> Promover programas que exijan formas de colaboración público-privadas para conseguir 
objetivos públicos y mejorar el bienestar social, así como las condiciones de vida de la ciu-
dadanía: generar marcos institucionales apropiados. Cooperación, colaboración y confianza 
son esenciales.

> Aprovechar las experiencias desarrolladas en nuestro país y en países europeos.

> Probar el partenariado como fórmula más adecuada. Se constituyen en una plataforma 
de indudable valor desde la que se estimulan las relaciones de cooperación entre actores 
y organizaciones público y privadas para aprovechar el valor añadido que se obtiene de 
la interacción entre actores en los programas de innovación social en los que participan.

> Identificar supuestos en los que ni el sector público ni el sector privado pueden aportar 
por sí solos soluciones prácticas que garanticen la prestación de servicios públicos; los par-
tenariados se convierten, entonces, en una opción por considerar y en un medio a través 
del que poner en práctica las políticas públicas que requieren de un esfuerzo conjunto de 
ambos sectores.

> Incorporar innovación y emprendimiento por parte de los gobiernos; sin que se socialice 
el riesgo y se privaticen los beneficios. Se comparten riesgos y beneficios.

9.- Abordar la situación actual y futura de la 
inmigración irregular hacia Canarias. 

> Elaborar un Plan Canario de Inmigración. 

> Desarrollar ecosistemas relacionados con la inmigración. Trabajo en red: espacios colectivos 
de coordinación y generación de políticas públicas, de carácter temático o integrales (Foro Ca-
nario de la Inmigración, Mesa de Diálogo Civil, mesas sectoriales, etc.).

> Agilizar los trabajos de la Comisión Bilateral Estado-Canarias, en matera de inmigración 
irregular.

> Disponer de recursos y facilidades tanto para la previsión de olas de inmigración irregular, 
como para su reducción y atención una vez llegan a Canarias.

> Promover programas de estudio de la integración e impacto de los inmigrantes en Canarias. 
¿Existen buenas prácticas, teniendo en cuenta la singularidad de Canarias?

> Buscar el equilibrio sostenible entre criminalidad y criminalización de la inmigración irregu-
lar. ¿Se pueden superar planteamientos ideológicos existentes?

> Solo tiene sentido plantearse esta columna en el caso de integración.

> Impactos transitorios, imagen vs. derechos.

> Desarrollo de los mejores valores del pueblo canario: solidaridad y acogida.


